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1. OBJETIVO 

Establecer lineamientos para el otorgamiento de licencias con y sin remuneración de las 
servidoras y servidores Públicos del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria-IEPS  
de acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación obligatoria a todos los servidores públicos bajo el régimen 
de la Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP. 
 

Desde.- Solicitud de licencias con remuneración o sin remuneración. 
 

Hasta.- Archivo de las Acciones de Personal y sus expedientes generados. 

3. MARCO LEGAL 

 Constitución de la República de Ecuador 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
 
El artículo 229 de la Carta Magna, dicta: “Art. 229.- Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 
 
Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá 
el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el 
sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen 
disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus 
servidores. (…)”. 
 
El artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra: “El derecho al 
trabajo se sustenta en los siguientes principios: 
1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo. 
2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación 
en contrario.” 
 

 Ley Orgánica del Servicio Público. 
Art. 26.- Régimen de licencias y permisos.- “Se concederá licencia o permiso para 
ausentarse o dejar de concurrir ocasionalmente a su lugar de trabajo, a las servidoras 
o los servidores que perciban remuneración, de conformidad con las disposiciones de 
esta Ley”. 
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Art. 27.- Licencias con remuneración.- “Toda servidora o servidor público tendrá 
derecho a gozar de licencia con remuneración en los siguientes casos: 
a) Por enfermedad que determine imposibilidad física o psicológica, debidamente 
comprobada, para la realización de sus labores, hasta por tres meses; e, igual período 
podrá aplicarse para su rehabilitación;  
b) Por enfermedad catastrófica o accidente grave debidamente certificado, hasta por 
seis meses; así como el uso de dos horas diarias para su rehabilitación en caso de 
prescripción médica; 
c) Por maternidad, toda servidora pública tiene derecho a una licencia con 
remuneración de doce (12) semanas por el nacimiento de su hija o hijo; en caso de 
nacimiento múltiple el plazo se extenderá por diez días adicionales. La ausencia se 
justificará mediante la presentación del certificado médico otorgado por un facultativo 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, a falta de éste, por otro profesional de 
los centros de salud pública. En dicho certificado se hará constar la fecha probable del 
parto o en la que tal hecho se produjo; 
d) Por paternidad, el servidor público tiene derecho a licencia con remuneración por el 
plazo de diez días contados desde el nacimiento de su hija o hijo cuando el parto es 
normal; en los casos de nacimiento múltiple o por cesárea se ampliará por cinco días 
más; 
e) En los casos de nacimientos prematuros o en condiciones de cuidado especial, se 
prolongará la licencia por paternidad con remuneración por ocho días más; y, cuando 
hayan nacido con una enfermedad degenerativa, terminal o irreversible o con un grado 
de discapacidad severa, el padre podrá tener licencia con remuneración por veinte y 
cinco días, hecho que se justificará con la presentación de un certificado médico, 
otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y a falta de 
éste, por otro profesional médico debidamente avalado por los centros de salud 
pública; 
f) En caso de fallecimiento de la madre, durante el parto o mientras goza de la licencia 
por maternidad, el padre podrá hacer uso de la totalidad, o en su caso de la parte que 
reste del período de licencia que le hubiere correspondido a la madre; 
g) La madre y el padre adoptivos tendrán derecho a licencia con remuneración por 
quince días, los mismos que correrán a partir de la fecha en que la hija o hijo le fuere 
legalmente entregado; 
h) La servidora o servidor público tendrá derecho a veinte y cinco días de licencia con 
remuneración para atender los casos de hija(s) o hijo(s) hospitalizados o con 
patologías degenerativas, licencia que podrá ser tomada en forma conjunta, continua o 
alternada. La ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación de certificado 
médico otorgado por el especialista tratante y el correspondiente certificado de 
hospitalización; 
i) Por calamidad doméstica, entendida como tal, al fallecimiento, accidente o 
enfermedad grave del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida 
o de los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
las servidoras o servidores públicos. Para el caso del cónyuge o conviviente en unión 
de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hijos, la máxima autoridad, su 
delegado o las Unidades de Administración del Talento Humano deberán conceder 
licencia hasta por ocho días, al igual que para el caso de siniestros que afecten 
gravemente la propiedad o los bienes de la servidora o servidor. Para el resto de 
parientes contemplados en este literal, se concederá la licencia hasta por tres días y, 
en caso de requerir tiempo adicional, se lo contabilizará con cargo a vacaciones; y, 
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j) Por matrimonio, tres días en total”. 
 
Art. 28.- Licencias sin remuneración.- “Se podrá conceder licencia sin remuneración a 
las o los servidores públicos, en los siguientes casos: 

 
a) Con sujeción a las necesidades de la o el servidor…” 
b) Con sujeción a las necesidades e intereses institucionales…”  
c) Para cumplir con el servicio militar; 
d) Para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una dignataria o dignatario electo 
por votación popular; 
e) Para participar como candidata o candidato de elección popular…” 
f) Concluida la licencia o permiso por maternidad o paternidad, tendrán derecho a una 
licencia opcional y voluntaria sin remuneración, hasta por nueve (9) meses 
adicionales…”  
 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 
Art. 21.- Del registro de otros movimientos de personal.- “Los movimientos de personal 
referentes a ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, 
traspasos, cambios administrativos, intercambios voluntarios, licencias y comisiones con 
o sin remuneración, sanciones, incrementos de remuneraciones, subrogaciones o 
encargos, cesación de funciones, destituciones, vacaciones, revisiones a la clasificación 
de puestos y demás actos relativos a la administración del talento humano y 
remuneraciones de la institución, se lo efectuará en el formulario "Acción de Personal", 
establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales, suscrita por la autoridad 
nominadora o su delegado y el servidor y se registrarán en la UATH o en la unidad que 
hiciere sus veces y en el Sistema Integrado de Información del Talento Humano y 
Remuneraciones administrado por el Ministerio de Relaciones Laborales. 
 
Las acciones de personal registradas se incorporarán al expediente de la o el servidor, y 
su custodia será responsabilidad de la UATH o de la unidad que hiciere sus veces. 
 
La UATH o la unidad que hiciere sus veces, deberán reportar prohibiciones, 
inhabilidades e impedimentos legales de la o el servidor al Ministerio de Relaciones 
Laborales para registrarlo en el Sistema Integrado de Información del Talento Humano y 
Remuneraciones.” 
 
Art. 33.- Licencia por enfermedad.- “La o el servidor público tendrá derecho a licencia 
con remuneración por enfermedad, de conformidad con lo que establece el artículo 27, 
letras a) y b) de la LOSEP, y la imposibilidad física o psicológica será determinada 
por el facultativo que atendió el caso, lo que constituirá respaldo para justificar la 
ausencia al trabajo…” 
 
Art. 34.- Justificación.- “La licencia por enfermedad que determine imposibilidad física o 
psicológica o enfermedad catastrófica o accidente grave, se concederá siempre y 
cuando la o el servidor, sus familiares o terceras personas justifiquen dentro del 
término de tres días de haberse producido el hecho, mediante la certificación conferida 
por el profesional que atendió el caso, lo cual podrá ser verificado por la UATH”. 
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Art. 35.- Licencia por maternidad y paternidad.- “La servidora podrá hacer uso del 
derecho a la licencia por maternidad desde dos semanas anteriores al parto, las 
que se imputará a las 12 semanas establecidas en la letra c) del artículo 27 de la 
LOSEP, que podrán ser acumulables…” 

 
Art. 36.- Licencia para la madre y el padre adoptivos.- “La madre y/o el padre adoptivos 
deberán presentar ante la UATH la documentación de respaldo de la adopción, y la 
entrega del hijo o hija. La licencia será concedida de manera inmediata una vez que 
se produzca la entrega legal de la hija o del hijo. Este derecho se concederá 
individualmente”. 

 
Art. 37.- Licencia para la atención de casos de hospitalización o patologías 
degenerativas de las hija(s) o hijo(s).- “Esta licencia no será restringida cuando se 
produzcan eventos de enfermedades de hija(s) e hijo(s) en tiempos secuenciales…” 

 
Art. 38.- Calamidad doméstica.- “La o el servidor tendrá derecho a licencia con 
remuneración por calamidad doméstica, definida en los términos del literal i) del 
artículo 27 de la LOSEP, y observando lo siguiente: 

 
a) Ante el fallecimiento, accidente o enfermedad grave del cónyuge o conviviente en 
unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hijos o sus parientes así 
como por los siniestros que afecten gravemente la integridad, propiedad o bienes de la 
o el servidor, hasta por ocho días en total, que serán conocidos y registrados por la 
UATH, de acuerdo a lo que se enuncia en el presente artículo: 

 
a.1.- Por fallecimiento de los padres, hijos, hermanos, cónyuge o la o el 
conviviente en unión de hecho legalmente reconocida de la o el servidor, se 
concederá 3 días, que se justificará con la presentación  de  la  correspondiente  
partida  de  defunción,  dentro  de  los  3  días  posteriores  del reintegro a su puesto; 
 
a.2.- Por fallecimiento de los suegros, cuñados o nietos de la o el servidor, se 
concederá 2 días, que se justificará con la presentación de la correspondiente partida 
de defunción, dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su puesto; 
 
a.3.- Por accidente grave que provoque imposibilidad física o por enfermedad grave, 
de los hijos, cónyuge o de la o el conviviente en unión de hecho legalmente reconocida 
de la o el servidor se concederá 8 días, que se justificará con la presentación del 
correspondiente certificado médico, dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su 
puesto. 
 
a.4.- Por accidente grave que provoque imposibilidad física o por enfermedad grave, 
de los padres o hermanos de la o el servidor se concederá hasta 2 días, que se 
justificará con la presentación del correspondiente certificado médico, dentro de los 3 
días posteriores del reintegro a su puesto; 

 
Los accidentes que se produzcan son independientes en su valorización y para 
efectos del registro se deberá justificar ante la UATH. 

 
a.5.- Por los siniestros que afecten gravemente la propiedad o bienes de la o el 
servidor, entendiéndose como tales: robo de bienes y enseres del hogar, incendio, 
catástrofes naturales y delitos contra los integrantes del núcleo familiar de la o el 
servidor, se concederá 8 días. La o el servidor deberá presentar a la UATH, la 
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respectiva denuncia dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su puesto, y los 
documentos que justifiquen los hechos, según el caso. 
b) Ante el fallecimiento de los demás parientes que no se encuentran señalados en el 
literal anterior y que se hallen contemplados hasta el segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de la o el servidor dos días; si tiene que 
trasladarse a otra provincia fuera de su lugar habitual de trabajo 3 días, que se 
justificará con la presentación del correspondiente certificado médico dentro de los 3 
días posteriores del reintegro a su puesto; y, en caso de requerir tiempo adicional, se lo 
contabilizará con cargo a vacaciones…” 

 
Art. 39.- Licencia por matrimonio o unión de hecho.- “ La o el servidor que 
contraiga matrimonio o unión de hecho, tendrá derecho a una licencia con 
remuneración de tres días hábiles continuos en total, pudiendo solicitarla antes o 
después de la celebración del matrimonio. Una vez concedida esta licencia se deberá 
justificar con el documento habilitante ante la UATH con máximo 3 días después de 
su reintegro al puesto”. 

 
Art. 40.- Licencia para asuntos particulares.- “Previo informe favorable de la UATH, en 
el cual se determinen las circunstancias que lo ameriten, se podrá conceder licencia 
sin remuneración para asuntos particulares durante cada año de servicio, hasta por 15 
días calendario durante cada año de servicio, previa autorización de la jefa o jefe 
responsable de una unidad, autorización que se pondrá en conocimiento de la máxima 
autoridad con por lo menos 3 días de anticipación…” 
 
Art. 41.- Licencia para estudios regulares de postgrado.- “Para la concesión de esta 
licencia la UATH emitirá el dictamen favorable que se fundamentará básicamente lo 
siguiente: 

 
a.- El requerimiento de la o el servidor de la licencia sin remuneración; 
b.- Que el centro de educación superior esté legalmente reconocido por la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Senescyt…” 
 
Art. 42.- Licencia para el cumplimiento con el servicio militar.- “La o el servidor que se 
incorporare al servicio militar, en forma previa deberá presentar la respectiva 
certificación, y una vez concluido el mismo tendrá la obligación de reintegrarse a la 
institución de origen en el plazo de 8 días, debiendo entregar el certificado 
correspondiente a la UATH…” 
 
Art. 43.- Licencia para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una 
dignataria o dignatario electo por votación popular.- “La o el servidor de carrera 
tendrá derecho a licencia sin remuneración para actuar en reemplazo temporal u 
ocasional de una o un dignatario electo por votación popular, siempre y cuando 
conste como alterna o alterno de la o el dignatario electo por votación popular. El 
documento habilitante que justifique su ausencia será el acta de posesión ante el 
organismo correspondiente. Concluida la licencia deberá reincorporarse 
inmediatamente a su puesto de origen”. 

 
Art. 44.- Licencia para participar como candidata o candidato de elección popular.- “A 
la o el servidor público de carrera que vaya a participar como candidata o candidato 
de elección popular se le otorgará licencia sin remuneración por el tiempo que dure el 
proceso electoral a partir de la fecha de la inscripción de la candidatura, y de ser 
elegido se extenderá la licencia por todo el tiempo que dure en el ejercicio del puesto 
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de elección popular…” 
 

 Reglamento Interno de Administración del Talento Humano para las y los 
servidores públicos del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, 
vigente. 
 

 Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional 
de Economía Popular y Solidaria - IEPS; vigente.  

 
 

4. POLÍTICAS  

P1. Es responsabilidad de todo el personal del Instituto Nacional de Economía Popular y 
Solidaria (IEPS), cumplir con los lineamientos establecidos en este procedimiento.  

P2. Todos los aspectos que no se encuentren normados de forma expresa en este 
Procedimiento, deben ser complementados por las disposiciones del marco normativo 
vigente. 

P3. Es responsabilidad de las y los servidores públicos, conocer el Reglamento Interno de 
Administración de Talento Humano, previo a la solicitud de licencia con o sin 
remuneración. 

P4. La Dirección de Talento Humano es responsable de identificar reformas o 
actualizaciones de la normativa legal, cambios que deberán ser reportados a la 
Dirección de Planificación para la debida actualización en los documentos que se 
encuentran involucrados en las reformas reportadas, aplicando  el Procedimiento de 
Administración de Documentos  del Sistema de Gestión de Calidad (SGC). 

P5. Las y los servidores públicos deberán ingresar la solicitud de licencias con 
remuneración mediante el Sistema dispuesto por la Dirección de Talento Humano 
dentro de los tres (3) días posteriores del reintegro a su puesto de trabajo. 

P6. En caso de requerir una licencia sin remuneración, la o el Servidor Público deberá 
solicitar mediante memorando a la Dirección de Talento Humano con anticipación 
considerando lo siguiente: 

 Hasta 15 días, la aprobación escrita del jefe inmediato. 

 De 16 a 60 días, la aprobación del jefe inmediato y de la Máxima Autoridad.   

P7. Previa autorización de la licencia por parte del jefe inmediato, el servidor público será el 
responsable de presentar al Analista de Talento Humano los documentos de respaldo, 
cumpliendo con lo establecido en la normativa vigente. 



Lunes 28 de septiembre de 2020  –  25Registro Oficial  –  Edición Especial Nº 1082

CÓDIGO: P-GTH-THR-003 GESTIÓN DE TALENTO HUMANO  

 
VERSIÓN: 1.0 PROCEDIMIENTO PARA LAS LICENCIAS CON O SIN 

REMUNERACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES DEL 
IEPS  PÁGINA: 10 DE 22 

 

                                                          Elaborado por: GR/EG ________     
         Revisado por: MV/CM/CR/GM_______                                                                                                                                               

P8. El Analista de Talento Humano deberá verificar que los documentos y certificados 
sean legibles, sin tachones, originales y llenados en concordancia con la solicitud del 
servidor. 

P9.  En el caso de certificados médicos, el Analista de Talento Humano verificará que el 
documento contenga los siguientes datos: fecha en la que se otorga el diagnóstico de 
la enfermedad, la indicación de los días de reposo, la firma del médico tratante, sello 
del centro médico o del médico tratante; en el caso de reposo superior a cuatro (4) 
días en adelante, el certificado deberá tener firma y sello de validación del IESS. 

P10. La Dirección de Talento Humano a través del Analista asignado, deberá revisar 
aleatoriamente la confiabilidad de los certificados presentados por las y los servidores, 
de forma mensual.(Formato 4) 

P11. El Jefe Inmediato es responsable directo de controlar el cumplimiento del período 
otorgado en cada licencia, en caso de existir novedades deberá reportar a la Dirección 
de Talento Humano mediante correo electrónico. 

P12. La o el servidor deberá comunicar al jefe inmediato la eventualidad por cualquier 
medio de comunicación para que posterior al aviso y con los respaldos respectivos la 
Dirección de Talento Humano elabore la acción de personal en los siguientes casos: 

 Fallecimiento de los familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. 

 Por accidente grave que provoque incapacidad física de los hijos, conyugue, 
padres o hermanos, cuando el certificado indique reposo de cuatro (4) días en 
adelante. 

 Por siniestros que afecten gravemente la propiedad o bienes de la o el servidor 
y provoquen su ausencia de 4 días en adelante. 

 En caso de enfermedad, solo cuando el certificado médico indique que la o el 
servidor requiere reposo médico de cuatro (4) días en adelante.  

 Por maternidad o paternidad, anexando el certificado de nacido vivo.   

 Por adopción, contados a partir de la fecha en que la hija o el hijo fuere 
legalmente entregado. 

 Por patologías degenerativas del hijo o hija de la o el servidor. 

 Por matrimonio. 

P13. La o el servidor podrá aplicar a licencia con remuneración según los tiempos 
establecidos en el Reglamento Interno de Administración de Talento Humano vigente.  
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P14. Todo certificado por enfermedad, paternidad, maternidad, matrimonio, calamidad 
doméstica, deberán ser registradas en el Sistema dispuesto por la Dirección  de 
Talento Humano hasta el tercer día después del reintegro. 

5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 Accidente grave: Son aquellos que traen como consecuencia lesiones que 
comprometen partes importantes del cuerpo o la muerte del trabajador, este término se 
utiliza por lo general en lo que respecta a la salud y la seguridad en el trabajo. 

 
 DG: Dirección General. 

 
 DTH: Dirección de Talento Humano. 

 
 DTZ: Dirección Técnica Zonal. 

 
 IEPS: Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria. 

 
 Jornada laboral: Tiempo de duración del trabajo diario. 

 
 Licencias: La licencia es un permiso concedido por el empleador a su trabajador que de 

acuerdo al sistema de Talento Humano se pueden encontrar de la siguiente manera:  
o Enfermedad 
o Calamidad 
o Maternidad/Paternidad 
o Licencia Matrimonio 

 
 LOSEP: Ley Orgánica de Servicio Público. 

 
 MDT: Ministerio del Trabajo 

 
 Segundo grado de afinidad: Se designa el parentesco que un cónyuge contrae por 

matrimonio con los familiares por consanguinidad del otro. Vínculos de afinidad existen 
entre un yerno o nuera y sus respectivos suegros, así como entre cuñados. 

 
 Segundo grado de consanguinidad: Es la relación de sangre entre dos personas: los 

parientes consanguíneos son aquellos que comparten sangre por tener algún pariente 
común; los parientes no consanguíneos son aquellos que no presentan un vínculo de 
sangre. (Hermanos, nietos, abuelos). 
 

 Servidores: Son todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, 
presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

 
 Siniestros graves: Avería grave destrucción fortuita o pérdida importante que sufren las 

personas o los bienes por accidente, incendio, naufragio u otro acontecimiento 
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provocado por el hombre o la naturaleza. 
 

 UATH: Unidades Administrativas de Talento Humano (Coordinadores Zonales y 
delegados de las UATH). 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE LICENCIAS SIN REMUNERACIÓN  
 

Actividad Descripción Responsable Referencias 
Habilitantes 

1 
Elaborar y enviar la 
solicitud de licencia sin 
remuneración 

El servidor público elaborará y 
enviará la solicitud de la licencia sin 
remuneración mediante memorando, 
explicando la causa del 
requerimiento. 

Servidor 
Público 

Memorando 
de solicitud 

2 Recibir y analizar la 
factibilidad 

El Jefe Inmediato recibirá y analizará 
la factibilidad de aprobar o no la 
licencia sin remuneración.  

Jefe Inmediato  

3 

Decisión: 
 
¿Es factible aprobar la 
licencia sin 
remuneración? 

 Jefe Inmediato  

4 

No es factible aprobar 
la licencia: 
  
Comunicar la negación 
de la licencia sin 
remuneración 

El Jefe Inmediato comunicará la 
negación de la licencia sin 
remuneración, mediante sumilla 
inserta en el memorando para su 
respectivo conocimiento del servidor 
público. 
 

FIN 

Jefe Inmediato 
Memorando 
sumillado 
con negación 

5 

Si es factible aprobar 
la licencia: 
  
Sumillar la aprobación 
de licencia en el 
memorando 

El jefe inmediato, comunicará 
mediante sumilla inserta en el 
memorando, la aprobación de la 
solicitud a la licencia. 

Jefe Inmediato 

Memorando 
sumillado 
con 
aprobación 

6 

Decisión: 
 
¿La licencia es > a 15 
días y hasta 60 días? 

 Jefe Inmediato  

7 

No es licencia > a 15 
días y hasta 60 días: 
 
Informar  autorización a 
través del memorando 

El Jefe Inmediato informará la 
autorización de la licencia sin 
remuneración mediante memorando, 
a la Dirección de Talento Humano 
para que realicen el procedimiento 
respectivo, con copia a la Dirección 
General. 
Ir a la actividad Nro. 20 

Jefe Inmediato  
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8 

Si es licencia > a 15 
días y hasta 60 días: 
 
Solicitar  aprobación de 
la máxima autoridad 

El Jefe Inmediato solicitará al 
servidor envíe a la Máxima 
Autoridad, un memorando solicitando 
su aprobación, donde deberá hacer 
mención la previa aprobación del 
Jefe Inmediato.  

Jefe Inmediato  

9 Elaborar y enviar 
solicitud de aprobación 

El servidor público elaborará y 
enviará memorando a la Máxima 
Autoridad solicitando la autorización 
de la licencia sin remuneración. 

Servidor 
Público 

Memorando 
de solicitud 

10 Recibir y solicitar 
informe técnico 

Una vez recibido el memorando, la 
Dirección General solicitará a la 
Dirección de Talento Humano 
realizar el informe técnico, para 
emitir la respuesta correcta ante el 
requerimiento del Servidor. 

Dirección 
General  

11 Recibir y direccionar el 
requerimiento 

El Director de Talento Humano 
recibirá el requerimiento de la 
Dirección General y lo direccionará al 
Analista respectivo. 

Director de 
Talento 
Humano 

 

12 Elaborar y enviar el 
informe técnico  

El Analista de Talento Humano 
elaborará y enviará el informe 
técnico de la licencia sin 
remuneración solicitada, colocando 
las recomendaciones respectivas a 
la Dirección General. 

Analista de 
Talento 
Humano 

 

13 

Decisión: 
 
¿Requiere ajustes el 
informe técnico? 

 
Director de 
Talento 
Humano 

 
 
 
 
 

14 

No requiere ajustes el 
informe técnico: 
 
Solicitar ajustes al 
informe técnico 

El Director de Talento Humano, 
solicitará al analista, los ajustes 
necesarios del informe técnico 
favorable.  
Ir a la actividad Nro. 12 

Director de 
Talento 
Humano 

 
 
 
 
 
 
 

15 

Si  requiere ajustes  el 
informe técnico: 
 
Enviar informe técnico  
 

El Director de Talento Humano  
enviará el informe técnico favorable 
de la licencia sin remuneración 
suscrita a la Dirección General, 
mediante memorando. 

Director de 
Talento 
Humano 

Informe 
técnico 
favorable 

16 
Decisión: 
¿La recomendación del 
informe es favorable?  

 Dirección 
General   

17 

No, es favorable la 
recomendación del 
informe técnico: 
 
Notificar la negación de 
la solicitud de licencia. 

La Dirección General deberá notificar 
al servidor público mediante 
memorando, la negación de la 
solicitud de licencia. 

FIN 

Dirección 
General   
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PROCEDIMIENTO PARA LICENCIAS CON REMUNERACIÓN. 
 

18 

Sí, es favorable la 
recomendación del 
informe: 
 
Notificar la autorización 
de la solicitud de 
licencia 

La Dirección General notificará, la 
autorización de la solicitud de 
licencia a la Dirección de Talento 
Humano, mediante sumilla inserta en 
el Informe Técnico Favorable, 
solicitando además que proceda con 
el trámite respectivo.  

Dirección 
General 

Informe 
Técnico 
Favorable, 
sumillado 

19 Recibir y direccionar 
autorización 

El Director de Talento Humano 
recibirá y direccionará la autorización 
de licencia sin remuneración a un 
analista para que proceda con la 
elaboración de la acción de personal.  

Director de 
Talento 
Humano 

 

20 Realizar Acción de 
Personal 

El Analista de Talento Humano 
realizará la acción de personal 
requerida de acuerdo a la sumilla 
inserta por el o la Director/a de 
Talento Humano. 

Analista de 
Talento 
Humano 

 

21 Suscribir acción de 
personal 

El Director de Talento Humano, 
suscribirá la acción de personal de la 
licencia sin remuneración. 

Director de 
Talento 

Acción de 
personal 
suscrita 

22 Entregar acción de 
personal al servidor 

El Analista de Talento Humano 
entregará la acción de personal 
directamente al servidor público o a 
la Asistente de la Dirección que 
pertenezca.  

Analista de 
Talento 
Humano 

 

23 Archivar la 
documentación 

El Analista de Talento Humano 
archivará la acción de personal con 
la recepción inserta y el expediente 
resultante de la acción de personal. 

FIN 

Analista de 
Talento 
Humano 

Expediente 
de la Acción 
de Personal 

Actividad Descripción Responsable Referencias 
Habilitantes 

1 Comunicar la solicitud 
de licencia. 

El servidor público comunicará al 
Jefe Inmediato el motivo de la 
solicitud de la licencia con 
remuneración. 

Servidor 
Público 

Política 12 y 
14 

2 Conocer y comunicar la 
solicitud de la licencia 

El Jefe Inmediato conocerá y 
comunicará al Analista de Talento 
Humano, la solicitud de licencia con 
remuneración. 

Jefe Inmediato   

3 Registrar el número de 
acción de personal 

El Analista de Talento Humano 
registrará la Acción de Personal, 
considerando el día que inicia la 
licencia, hasta que el servidor público 
entregue los documentos 
habilitantes.   

Analista de 
Talento 
Humano 

Matriz de 
registro de 
acción de 
personal. 
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4 
Presentar  los 
documentos de respaldo 
de la licencia 

El servidor público presentará los 
documentos de respaldo para 
solicitar la licencia con remuneración.  

Servidor 
Público  

5 Recibir y revisar los 
documentos 

El Analista de Talento Humano 
revisará que los documentos de 
respaldo cumplan con los requisitos 
pertinentes de acuerdo a la licencia 
solicitada.  

Analista de 
Talento 
Humano 

Política 8 y 9 

6 

Decisión: 
 
¿El documento de 
respaldo cumple con los 
requisitos? 

 
Analista de 
Talento 
Humano 

 

7 

El documento de 
respaldo NO cumple 
con los requisitos: 
Comunicar las 
novedades encontradas 

El Analista de Talento Humano 
comunicará al  servidor público que 
existen novedades con el documento 
de respaldo y solicitar volver a 
presentar la documentación. 
Ir a la actividad Nro. 4 

Analista de 
Talento 
Humano 

 

8 

El documento de 
respaldo SI cumple con 
los requisitos: 
Receptar el documento 

El Analista de Talento Humano 
deberá receptar el respaldo de la 
licencia, insertando la sumilla, fecha 
y hora de recepción en el 
documento.  

Analista de 
Talento 
Humano 

 
 
 
 
 
 
 

9 
Solicitar el registro de la 
licencia en el formulario 
de Talento Humano 

El Analista de Talento Humano 
solicitará al servidor público que 
registre la licencia en el Sistema de 
Talento Humano.  

Analista de 
Talento 
Humano 

 

10 Registrar la licencia 

El servidor público deberá registrar la 
licencia en el sistema de Talento 
Humano con el documento de 
respaldo. 

Servidor 
Público Política 15 

11 Autorización de la 
licencia 

El Jefe Inmediato autorizará la 
licencia con remuneración en el 
sistema de Talento Humano. 

Jefe Inmediato Política 11 

12 Realizar y enviar acción 
de personal 

El Analista de Talento Humano 
realizará la acción de personal de la 
licencia autorizada y enviará a la 
Directora de Talento Humano para la 
suscripción respectiva. 

Analista de 
Talento 
Humano 

 

13 Recibir y revisar acción 
de personal y respaldo 

La Directora de Talento Humano 
recibirá y revisará el contenido de la 
acción de personal con base en el 
respaldo presentado. 

Directora de 
Talento 
Humano 

 

14 
Decisión: 
¿Es correcta la acción de 
personal? 

 Directora de 
Talento Humano  

15 
No  es correcta la acción 
de personal: 
Solicitar ajustes de acción 

El Director de Talento Humano solicitará 
al Analista, realizar los ajustes 

Directora de 
Talento Humano  
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de personal necesarios en la acción de personal.   
Ir a la actividad Nro. 13 

16 

Si correcta la acción de 
personal: 
Suscribir la acción de 
personal 

El Director de Talento Humano suscribirá 
la acción de personal del servidor público 
y entregará al Analista para que continúe 
con el procedimiento. 

Directora de 
Talento Humano 

Acción de 
Personal 
Suscrita 

17 Entregar acción de 
personal a servidor 

El Analista de Talento Humano entregará 
la acción de personal directamente al 
servidor público o a la Asistente de la 
Dirección que pertenezca. 

Analista de 
Talento Humano 

 
 

18 Archivar la documentación 

El Analista de Talento Humano archivará 
la acción de personal con la recepción 
inserta y el expediente resultante de la 
acción de personal. 

FIN 

Analista de 
Talento Humano  
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7. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE LICENCIAS SIN REMUNERACIÓN  
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PROCEDIMIENTO PARA LICENCIAS CON REMUNERACIÓN. 
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8. INDICADORES DEL PROCESO 

 

Nombre del 
Indicador 

Objetivo del 
Indicador 

Método de 
Calculo Medida Frecuencia Responsab

le 
Fuentes de 

Datos 

Número de 
Licencias 
con o sin 

remuneració
n emitidas 

Medir el 
número de 
licencias con 
o sin fueron 
emitidas de 
acuerdo a la 
necesidad 
del servidor. 

∑ número de 
licencias con o 

sin 
remuneración 

emitidas 

∑ Mensual 
Dirección 
de Talento 
Humano 

Reporte de 
acciones 
emitidas 

9. FORMATOS Y ANEXOS 

NOMBRE CÓDIGO 
Informe Técnico Favorable F01-PRO-GTH-THR-003 

Acción de personal F02-PRO-GTH-THR-003 

Registro de Acciones de Personal F03-PRO-GTH-THR-003 

Verificación de Certificados Médicos F04-PRO-GTH-THR-003 
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10. FORMATOS 

Formato 1:  
F01-P-GTH-THR-003 (Informe Técnico Favorable) 
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Formato 2:  
F02-P-GTH-THR-003 (Acción de personal) 
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Formato 3:  
F03-P-GTH-THR-003 (Registro de Acciones de Personal) 
 

 
 
Formato 4:  
F04-P-GTH-THR-003 (Verificación de Certificados Médicos) 
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OBJETIVO 

Establecer lineamientos para la elaboración, suscripción, cierre y renovación de convenios de 
cooperación interinstitucional del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria-IEPS  de 
acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente. 

1. ALCANCE  

Desde.- Motivación de la Contraparte y la Dirección requirente para la generación de convenios, 
actas de cierre o adendas. 
Hasta.- Archivo del convenio, acta de cierre o adendas suscritas y sus expedientes generados. 

2. MARCO LEGAL 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR:  
 
El artículo 226 de la Constitución de la República dispone: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución". 

 
El artículo 227 de la Carta Magna dispone: "La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación". 

 
El artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "El sistema económico 
es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación 
dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene 
por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e 
inmateriales que posibiliten el buen vivir. 

 
El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, privada, 
mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La economía popular y 
solidaria se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y 
comunitarios”. 
 
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO – COA:  
 
El artículo 11 del Código Orgánico Administrativo, señala: "Principio de planificación. Las 
actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, 
ordenación de recursos, determinación de métodos y mecanismos de organización.". 
 
El artículo 26 del Código Orgánico Administrativo, dicta: "Principio de corresponsabilidad y 
complementariedad. Todas las administraciones tienen responsabilidad compartida y 
gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus propias competencias, las 
actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el 
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cumplimiento de los objetivos del buen vivir. 
 
El artículo 28 del Código Orgánico Administrativo, establece: "Principio de colaboración. Las 
administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio 
mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso 
eficiente de los recursos. La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración 
pública de la que se solicita no esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de 
medios suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los intereses 
cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones. Las 
administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que deban realizarse 
fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia. En las relaciones entre las 
distintas administraciones públicas, el contenido del deber de colaboración se desarrolla a 
través de los instrumentos y procedimientos, que de manera común y voluntaria, establezcan 
entre ellas." 
 
El artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: "Representación legal de las 
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad 
pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna 
de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley" 
 
LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
 
El literal e del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado otorga 
atribuciones y obligaciones a las máximas autoridades de las Instituciones del Estado, entre 
ellas: "Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el 
eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones (...)". 
 
LEY ORGÁNICA DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 
 
El artículo 153, de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, dispone que el Instituto 
Nacional de Economía Popular y Solidaria es una entidad de derecho público, adscrita al 
ministerio de Estado a cargo de la inclusión económica y social, con jurisdicción nacional, 
dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, administrativa y 
financiera. 
 
El artículo 154, de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, dispone: “El Instituto 
tendrá como misión el fomento y promoción de las personas y organizaciones sujetas a esta 
Ley, en el contexto del sistema económico social y solidario previsto en la Constitución de la 
República y consistente con el Plan Nacional de Desarrollo, con sujeción a las políticas dictadas 
por el Comité Interinstitucional, para lo cual ejercerá las junciones que constarán en el 
Reglamento de la presente Ley”. 

 
El artículo 156 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, dispone que el Instituto 
estará representado legalmente por su Director General; El artículo 157, literal c, e y f de la 
referida Ley dispone: "Son atribuciones del Director General: (...) c) Dirigir, coordinar y 
supervisar la gestión administrativa del Instituto; (...) e) Celebrar a nombre del Instituto los 
contratos y convenios que requiera la gestión institucional; y, f) Las demás que le asigne la Ley 
y el Reglamento”; 



46  –  Lunes 28 de septiembre de 2020 Edición Especial Nº 1082  –  Registro OficialCÓDIGO: PRO-GAJ-GJA-001 GESTIÓN ASESORÍA JURÍDICA  

 

VERSIÓN: 1.0 PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN SUSCRIPCIÓN, 
RENOVACIÓN O CIERRE DE CONVENIOS DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PÁGINA: 6 DE 20 

 

                                                          Elaborado por: MC/EG ________     
         Revisado por: CM/GM_______                                                                                                                                               

 
ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL IEPS 
 
Mediante Resolución No. 029-IEPS-2013 de 1 de abril de 2013, publicada en el Registro Oficial 
No. 932 de 12 de abril de 2013, se expidió la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del IEPS, cuya Misión, Visión, Políticas Institucionales, Objetivos 
Estratégicos, se encuentran determinados en los artículos 1,2,3 y 4. 
   
3. POLÍTICAS  

Generales 

P1. Lo establecido en este documento es de aplicación obligatoria para todos los 
servidores del IEPS relacionados a la ejecución de este procedimiento. 

P2. El responsable del proceso tiene como obligación identificar las necesidades de 
creación o actualización del presente documento y sus relacionados e informarlo a la 
Dirección de Planificación. 

P3. Todos los convenios, actas de cierre y adendas deben ser revisados y validados desde 
el ámbito legal por el Director de Asesoría Jurídica.  

P4. Los ejemplares originales de todos los convenios, actas de cierre o adendas 
permanecerán bajo custodia  del Administrador de Convenio. 

P5. El Administrador del Convenio es responsable de consolidar la documentación 
habilitante para la elaboración, suscripción, cierre y renovación de convenios. 

P6. El Administrador del Convenio deberá cumplir el listado de requisitos especificado en el 
Anexo 1, de acuerdo trámite requirente.  

P7. En caso de no cumplir con el listado de requisitos especificado en el Anexo 1, la 
Dirección de Asesoría Jurídica, devolverá el trámite solicitado. 

P8. En caso de que la Dirección de Asesoría Jurídica y la Dirección de Planificación 
soliciten correcciones de los Informes y habilitantes para la elaboración, suscripción, 
renovación y cierre de convenios, los Administradores del Convenio deberán presentar 
hasta un término de 5 días las correcciones pertinentes y/o documentos habilitantes. 

P9. Los Administradores del Convenio deben realizar el seguimiento continuo de los 
trámites solicitados. 

Elaboración: 

P10. El informe técnico previo a la suscripción del convenio deberá contener las firmas de 
validación pertinentes al pie del documento y deberá estar sustentado con los 
habilitantes de acuerdo al Anexo 1. 
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Suscripción: 

P11. El Director de Planificación será responsable de validar la alineación de los convenios 
a los objetivos institucionales del IEPS.   

P12. El Coordinador General Técnico del IEPS, deberá designar al Administrador del 
Convenio, mediante memorando. El Administrador de convenio deberá ser un Director 
Nacional o Director Técnico Zonal. 

P13. El Máxima Autoridad o su delegado deberá suscribir los convenios de cooperación 
interinstitucional marco o específicos, enviados por el Director de Asesoría Jurídica. 

P14. El Administrador del convenio deberá enviar un ejemplar original del convenio a la 
Dirección de Asesoría Jurídica y a la Contraparte, hasta 1 semana después de la 
suscripción del convenio.   

Cierre: 

P15. En caso de que la Contraparte del Convenio de Cooperación no cumpliera con los 
compromisos establecidos en dicho instrumento legal, en el lapso de 9 meses, el 
Administrador del Convenio deberá proceder al cierre del convenio de cooperación, 
salvo que el convenio se considere de importancia institucional para el logro de 
Objetivos.  

P16. En caso de que el Administrador del Convenio del IEPS necesite realizar un cierre 
unilateral del convenio interinstitucional, podrá elaborar el informe técnico de cierre sin 
la validación o firma de la contraparte. El informe técnico de cierre unilateral deberá 
contener la justificación de porque se optó por cierre unilateral, debidamente 
sustentada. 

Renovación: 

P17. El Administrador del Convenio es responsable vigilar las fechas de vencimiento de 
convenios, para realizar oportunamente una renovación del documento en caso de ser 
necesario. 

P18. El Administrador del Convenio podrá solicitar renovación del convenio de cooperación 
solo cuando dicho documento mantenga el mismo objetivo. 

4. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 Administrador del Convenio: Es El/La Director/a Nacional o Técnica Zonal que es 
delegado para la ejecución o cumplimiento de compromisos adquiridos por el IEPS en 
un convenio marco o específico.  

 Convenio de cooperación: Son acuerdos de cooperación celebrados por  el Instituto 
Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS)  en  el  ámbito  de  su  competencia  
con  otras  entidades  que  no  persigue fines de lucro. Los convenios son modificados 
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mediante  adendas que forman parte integrante de los mismos. Los convenios pueden 
ser marco y específicos. 

 Convenios marco: Es  el  convenio en  el  que se  establecen disposiciones  y  
obligaciones  de  naturaleza genérica   entre   dos   instituciones   y   que   requieren   la   
suscripción   de   convenios específicos posteriores.   

 Convenio específico: Es  el  convenio  en  el  que  se  desarrollan los  alcances  y 
obligaciones concretas, ejecutables  y  determinadas  entre  las  partes  de  un  convenio 
marco  previamente suscrito. 

 Documento legal: Instrumento jurídico que valida una acción o compromiso entre 
partes personerías jurídicas, por ejemplo: acta de cierre o adendas de convenios. 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDMIENTO 

ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
INTERINTITUCIONAL. 
 

Actividad Descripción Responsable Referencias 
Habilitantes 

1 Motivar la creación de 
un nuevo convenio 

La Dirección requirente y la 
Contraparte deberán dejan constancia 
de la motivación para generar el 
convenio.   

Contraparte 
del Convenio y 
Dirección 
Requirente 

Oficio/Acta 
de reunión 

2 Solicitar aval del 
nuevo convenio 

La Dirección requirente deberá 
solicitar el aval para la suscripción del 
convenio al Coordinador General, 
mediante correo institucional. 

Director  
Requirente 

Correo 
institucional 

 Decisión: 
¿Es avalado? 

Si: Ir a la actividad Nro.4 
No: Ir a la actividad Nro.3 

Coordinador 
General 
Técnico 

 

3 No es avalado: 
Rechazar la solicitud 

Rechazar la solicitud para suscripción 
del convenio mediante correo 
institucional al Director requirente 
FIN 

Coordinador 
General 
Técnico 

Correo 
institucional 

4 

Si es avalado: 
Comunicar el avalar y 
designar el 
administrador 

El Coordinador General Técnico 
responderá mediante memorando  el 
aval para la suscripción del convenio y 
a su vez designará el Administrador 
del Convenio.  

Coordinador 
General 
Técnico 

Memorando 
de aval y 
designación 
de 
Administrado
r de 
convenio. 
Política 12 

5 Elaborar el Informe 
Técnico 

Elaboración del  Informe técnico para 
la suscripción del convenio de 
cooperación interinstitucional. 

Administrador 
del Convenio  

6 
Gestionar validación 
del informe por la 
contraparte 

Solicitar a la contraparte del convenio 
que se valide el Informe Técnico.  
 

Administrador 
del Convenio 

Informe 
técnico 
validado 

7 Solicitar validación de  
alineación estratégica 

Solicitar a la Dirección de 
Planificación, que valide la alineación 
estratégica del Informe Técnico del 
convenio, se deberá adjuntar los 

Administrador 
del Convenio 

Memorando 
con 
habilitantes 
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habilitantes según el Anexo 1. 
 

8 Revisar el informe 
técnico 

El Director de Planificación deberá 
asignar a un analista, la revisión del 
informe técnico para suscripción del 
convenio, donde deberá validar si el 
convenio se alinea a los objetivos 
institucionales.  

Director de 
Planificación  

 

Decisión: 
¿Está alineado a los 
objetivos 
institucionales? 

Si: Ir a la actividad Nro. 11 
No: Ir a la actividad Nro. 09 

Director de 
Planificación  

9 
No es correcto : 
Solicitar correcciones 
pertinentes 

El Director de Planificación a través de 
su analista designado, solicitará 
mediante correo institucional las 
correcciones pertinentes al 
Administrador de Convenio. 
Ir a la actividad Nro. 5 
 

Director de 
Planificación 

Correo 
institucional 

10 

Si es correcto: 
Elaborar aval de 
alineación de 
objetivos 

El Director de Planificación enviará al 
Director General con copia al 
Administrador del Convenio, un 
memorando donde indique que el 
Informe técnico del Convenio está 
alineado a los objetivos institucionales. 
  

Director de 
Planificación 

Memorando 
de aval 

 Decisión: 
¿Es autorizado? 

Si: Ir a la actividad Nro. 11 
No: Ir a la actividad Nro. 11 

Director 
General  

11 No es autorizado: 
Rechazar la solicitud 

El Director General rechaza la solicitud 
y comunica al Administrador del 
convenio mediante memorando. 

Director 
General 

Memorando 
sumilla  

12 

Si es autorizado: 
Sumillar autorización 
para elaborar  
convenio 

Mediante sumilla inserta, el Director 
General deberá solicitar al Director de 
Asesoría Jurídica, proceder a la 
elaboración del convenio.  

Director 
General 

Memorando 
con sumilla 
inserta 
 
 

13 Revisar habilitantes 
de suscripción. 

El Director de Asesoría Jurídica 
delegará a un Analista la revisión del 
memorando asignado, quien verificará 
que la solicitud cumpla con los 
habilitantes pertinentes. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 

 
Decisión: 
¿Son los habilitantes 
correctos? 

Si: Ir a la actividad Nro.16 
No: Ir a la actividad Nro.14 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 

14 No es correcta: 
Solicitar  correcciones 

El Director de Asesoría Jurídica 
enviará al  Administrador de Convenio 
las observaciones y acciones 
necesarias para continuar con trámite. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Memorando 
con 
observacione
s 

15 
Enviar las 
correcciones 
solicitadas 

El Administrador del Convenio deberá 
solventar las observaciones solicitadas 
y enviar la documentación corregida a 
la Dirección de Asesoría Jurídica 

Administrador 
del Convenio 

Memorando 
con 
correcciones 
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Ir a la actividad Nro. 13 Política 8  
 

16 
Si es correcta: 
Elaborar el convenio e 
informe jurídico 

El Analista de Asesoría Jurídica 
asignado, elaborará el convenio 
acorde a la solicitud presentada y 
elaborará el informe jurídico. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Convenio e 
informe 
Jurídico 
elaborado 

17 Solicitar la suscripción 
del convenio 

El Director de Asesoría Jurídica 
solicitará mediante memorando al 
Director General la suscripción de tres 
ejemplares convenio, adjuntando el 
Informe técnico y el Informe Jurídico 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Memorando 
de solicitud 
 

18 Suscribir los 
ejemplares convenio 

El Director General suscribirá tres 
ejemplares del convenio y entregará 
físicamente a la Dirección de Asesoría  
Jurídica. 

Director 
General  

19 Solicitar suscripción 
de la contraparte 

El Director de Asesoría Jurídica 
solicitará al Administrador de 
Convenio, gestionar la suscripción  de 
tres ejemplares del convenio por la 
Contraparte. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Memorando 
con 3 
ejemplares 
del convenio 

20 
Gestionar la 
suscripción de 
convenio 

El Administrador del convenio 
gestionará que la Contraparte suscriba 
los tres ejemplares del convenio. 

Administrador 
del Convenio 

3 ejemplares 
del convenio 
suscritos 

21 Entregar un ejemplar 
a la contraparte 

Se entregará a la Contraparte un 
ejemplar del convenio suscrito y en 
una copia del mismo documento se le 
deberá pedir la recepción del mismo, 
colocando el nombre, firma, fecha y 
hora. 
FIN 

Administrador 
del Convenio 

Copia del 
convenio 
suscrito, 
inserta la 
recepción de 
la 
contraparte. 
 
Política 14  

22 Archivar un ejemplar 
del convenio suscrito  

El Administrador del convenio 
archivará un ejemplar original del 
convenio suscrito y la recepción del 
documento por la contraparte. 
Posteriormente el Administrador del 
convenio deberá cumplir el 
Procedimiento para el seguimiento 
de convenios 
FIN 

Administrador 
del Convenio 

Expediente 
del convenio 
generado 

23 
Enviar un ejemplar a 
la Dirección de 
Asesoría Jurídica 

Se deberá enviar al Director de 
Asesoría Jurídica un ejemplar original 
del convenio suscrito mediante 
memorando, con copia a la Dirección 
de Planificación. 

Administrador 
del Convenio 

Memorando 
enviando el 
convenio 
suscrito 
 
Política 14 

24 Archivar y registrar el 
convenio suscrito 

El Director de Asesoría Jurídica 
asignará al analista pertinente el 
registro y archivo del convenio suscrito 
en el expediente respectivo. 
FIN 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Registro y  
Expediente 
de convenio 
generado 
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CIERRE Y RENOVACIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINTITUCIONAL. 
 

Actividad Descripción Responsable Referencias 
Habilitantes 

 
Decisión: 
¿Es un cierre de 
convenio? 

Si: Ir a la actividad Nro.1 
No: Ir a la actividad Nro.2 

Administrador 
del Convenio  

1 
Si es un cierre: 
Solicitar la autorización  
para cierre 

Enviar memorando solicitando al 
Director General la autorización para 
cierre del convenio, adjuntando los 
requisitos según anexo 1. 
Ir a la actividad Nro. 3 

Administrador 
del Convenio 

Informe 
Técnico de 
Cierre 
 

2 
No es un cierre: 
Solicitar autorización 
para renovación 

Enviar memorando solicitando al 
Coordinador General Técnico la 
autorización para renovación del 
convenio, adjuntando los requisitos 
según anexo 1. 

Administrador 
del Convenio 

Documento 
solicitando la 
renovación 

 Decisión: 
¿Es autorizado? 

Si: Ir a la actividad Nro. 4 
No: Ir a la actividad Nro.3 

Coordinador 
General 
Técnico 

 

3 No es avalado: 
Rechazar la solicitud 

El Coordinador General Técnico 
deberá sumillar el memorando 
indicando el rechazo de la solicitud. 
FIN 

Coordinador 
General 
Técnico 

Memorando 
sumillado 

4 

Si es avalado: 
Reasignar solicitud  al 
Director General 
 

El Coordinador General Técnico 
deberá colocar el aval de la solicitud 
mediante sumilla y reasignar el 
documento al Director General para 
comunicar sobre la solicitud. 

Coordinador 
General 
Técnico 

Memorando 
sumillado 

 Decisión: 
¿Es autorizado? 

Si: Ir a la actividad Nro. 6 
No: Ir a la actividad Nro.5 

Director 
General  

5 No es autorizado: 
Rechazar la solicitud 

El Director General deberá 
comunicar al Administrador del 
Convenio mediante sumilla inserta  
memorando, el rechazo de la 
solicitud. 
FIN 

Director 
General 

Memorando 
sumillado 

6 
Si es autorizado: 
Autorizar y designar 
trámite    

Comunicar al Director de Asesoría 
Jurídica la autorización del 
requerimiento y solicitarle proceder 
con el trámite. 

Director 
General 

Memorando 
sumillado 

7 Analizar documentación 
El Director de Asesoría Jurídica 
designará a un analista proceda al 
análisis de la documentación. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 

 
Decisión: 
¿Esta correcta? 
 

Si: Ir a la actividad Nro. 10 
No: Ir a la actividad Nro.8 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 

8 No es correcta: 
Solicitar correcciones 

El Director de Asesoría Jurídica 
enviará al  Administrador de 
Convenio las observaciones y 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Memorando 
con 
observacione
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acciones necesarias para continuar 
con trámite.  

s 

9 Enviar documentos 
corregidos 

El Administrador del Convenio 
deberá solventar las observaciones 
solicitadas y enviar la documentación 
corregida a la Dirección de Asesoría 
Jurídica. 
Ir a la actividad Nro.6 

Administrador 
del Convenio 

Memorando 
con 
correcciones 

10 

Si es correcta: 
Elaborar el documento 
legal pertinente e 
informe Jurídico 

El Analista de Asesoría Jurídica 
asignado, realizará el documento 
legal pertinente acorde a la solicitud 
presentada y el elaborará el informe 
jurídico. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

 

11 Solicitar la suscripción 
del documento legal 

El Director de Asesoría Jurídica 
solicitará al Director General la 
suscripción de tres ejemplares del 
documento legal, adjuntando 
además el Informe Técnico y el 
Informe Jurídico. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Memorando  
de solicitud 

12 
Suscribir documento 
legal pertinente (acta de 
cierre o adenda)  

El Director General suscribirá tres 
ejemplares del documento legal y 
entregará físicamente a la Dirección 
de Asesoría  Jurídica 

Director 
General  

13 Solicitar  la suscripción 
de la contraparte 

El Director de Asesoría Jurídica 
solicitará al Administrador de 
Convenio, gestionar la suscripción  
de tres ejemplares del convenio por 
la Contraparte. 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Memorando 
con 3 
ejemplares 

14 Gestionar suscripción 
de la contraparte 

El Administrador del convenio se 
encargará de contactar a su 
Contraparte para la suscripción de 
los tres ejemplares de los 
documentos legales. 

Administrador 
del Convenio 

Acta de 
cierre o 
adenda de 
convenio 

15 Entregar un ejemplar a 
la contraparte 

Se entregará a la Contraparte del 
convenio un ejemplar del documento 
legal suscrito y en una copia del 
documento se le deberá pedir la 
recepción del mismo, colocando el 
nombre, firma, fecha y hora. 
FIN 

Administrador 
del Convenio 

Copia del 
documento 
legal 
suscrito, 
inserta la 
recepción de 
la 
contraparte. 
Política 14 

16 
Archivar un ejemplar en 
el expediente  del 
convenio 

El Administrador del convenio 
archivará en el expediente del 
convenio un ejemplar original del 
documento legal suscrito y la 
recepción del documento por la 
contraparte. 
FIN 

Administrador 
del Convenio 

Expediente 
del convenio 
actualizado 

17 Enviar un ejemplar al 
área jurídica 

Se deberá enviar al Director de 
Asesoría Jurídica un ejemplar 

Administrador 
del Convenio Política 14 
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original del convenio suscrito 
mediante memorando Institucional, 
con copia a la Dirección de 
Planificación. 

18 
Archivar y registrar el 
documento legal 
suscrito 

El Director de Asesoría Jurídica 
asignará al analista pertinente el 
registro y archivo del convenio 
suscrito en el expediente respectivo 
FIN 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Registro y  
Expediente 
de convenio 
actualizado 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
INTERINTITUCIONAL. 
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7. INDICADORES DEL PROCESO 

Nombre del 
Indicador 

Objetivo del 
Indicador 

Método de 
Calculo Medida Frecuencia Responsab

le 
Fuentes de 

Datos 

Porcentaje 
de convenios 

suscritos 

Medir el 
cumplimiento 
del número 
de convenios 
solicitados 

Número de 
Convenios 
suscritos/ 
número de 
Convenios 
solicitados. 

Porcentaje  Trimestral 
Dirección 

de Asesoría 
Jurídica 

Registro de 
convenios 

8. FORMATOS Y ANEXOS 

Nro. NOMBRE CÓDIGO 
A1 Requisitos para iniciar de trámites referentes a convenios A01-PRO-GAJ-GAP-001 
F1 Informe técnico previo a la suscripción de convenio F01-PRO-GAJ-GAP-001 
F3 Informe técnico para cierre/renovación del convenio F03-PRO-GAJ-GAP-001 

8.1. ANEXOS 

A1: Requisitos para iniciar de trámites referentes a convenios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suscripción de Convenios: 
1. Autorización para suscripción del convenio del Director General 
2. Informe técnico previo a la suscripción del convenio. 
3. Datos de la Personería Jurídica (Decreto Ejecutivo o Documento legal de 

Creación de la Institución) de la Contraparte del Convenio 
4. Estatuto de la Contraparte del Convenio 
5. Documento de identidad del representante legal de la Contraparte del Convenio. 
6. Nombramiento del Representante legal de la Contraparte del Convenio. 
7. Memorando de validación a la alineación a los objetivos institucionales de la 

Dirección de Planificación. 

Cierre de Convenios:  
1. Autorización para cierre del convenio del Director General. 
2. Informe técnico final del convenio suscrito por los Administradores del 

convenio, anexando los sustentos de resultados. 
3. Documento de identidad del representante legal de la Contraparte del Convenio. 
4. Nombramiento del Representante legal de la Contraparte del Convenio. 
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FORMATOS 

F1: Informe técnico previo a la suscripción de convenio 

 

Renovación de Convenios: 
1. Autorización para renovación del convenio del Director General 
2. Informe para renovación del convenio suscrita por los Administradores del 

Convenio. 
3. Documento de identidad del representante legal de la Contraparte del Convenio. 
4. Nombramiento del Representante legal de la Contraparte del Convenio. 
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F2: Informe técnico para cierre/renovación de convenio 
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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para ejecutar el proceso de vacaciones y los permisos solicitados 
por las y los servidores públicos del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS), 
de acuerdo a la normativa legal vigente. 

2. ALCANCE  

  
Desde.- Solicitud para hacer el uso de vacaciones y/o permisos por parte de las y los 
Servidores Públicos. 

  
Hasta.- El archivo de la documentación habilitante y respaldos por parte del Analista de 
Talento Humano en la carpeta de la o el servidor público. 

3. MARCO LEGAL 

 Constitución de la República de Ecuador: Art. 76 numeral L, Art. 326.  
 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Art. 10   
 Ley Orgánica del Servicio Público: Art 29, Art 34. 
 Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado: 400 Actividades de 

Control, 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, 600 Seguimiento, 600-1 
Seguimiento continuo o en operación.  

 Código Orgánico Administrativo – COA: Art. 98, 99, 100, 101, 122 y 124. 
 Acuerdo Interministerial Nro.MDT-2017-0001 
 Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público: Art 27, 28, 30, 31, 32 
 Reglamento Interno de Administración del Talento Humano para las y los servidores 

públicos del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, vigente. 
 Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de 

Economía Popular y Solidaria - IEPS; vigente.  
 

4. POLÍTICAS 

Generales: 

P1. Lo establecido en este documento es de aplicación obligatoria para todos las y los 
servidores del IEPS relacionados a la ejecución de este procedimiento. 

P2. Todos los aspectos que no se encuentren normados de forma expresa en este 
documento deberán ser complementados o suplidos por las disposiciones del marco 
normativo vigente. 

P3. El responsable del proceso tiene como responsabilidad, identificar las necesidades de 
actualización del presente documento y sus relacionados e informarlo a la Dirección de 
Planificación. 
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P4. Es responsabilidad de las y los servidores públicos conocer la Ley Orgánica del 
Servicio Público y su Reglamento, además el Reglamento de Administración de 
Talento Humano-IEPS, previo a solicitar y registrar las vacaciones y/o permisos.  

P5. El jefe inmediato es responsable de controlar y aprobar el cumplimiento de las 
vacaciones planificadas y los permisos otorgados.  

Planificación de vacaciones: 

P6. Las vacaciones planificadas deberá tomarse en dos períodos, el primer período por 
quince días continuos; y, el saldo de vacaciones de acuerdo a las necesidades del 
servidor.  

P7. Las vacaciones se concederán en base a las fechas programadas,  el jefe inmediato  
por  razones  debidamente  fundamentadas,  podrá  suspenderlas,  diferirlas  o  
anticiparlas,  cambios que deberán ser comunicados a la Dirección de Talento Humano 
mediante memorando.  

Vacaciones: 

P8. Para el cálculo de las vacaciones se realizará el respectivo descuento mediante el 
cálculo de los días hábiles por el 1.3636 el cual contiene el proporcional de fin de 
semana, dando un total de 22 días hábiles y 8 días de fin de semana. 

P9. La solicitud de vacaciones deberá ser registrada y aprobada en el sistema de Talento 
Humano al menos con 5 días término (días hábiles laborables) de anticipación, a fin de 
generar la respectiva Acción de Personal, que es el documento habilitante para  el uso 
de las mismas, considerando que cumpla con la programación o reprogramación 
respectiva.  

P10. Los permisos con cargo a vacaciones de hasta cuatro días no requieren de acción de 
personal sin embargo deberán ser registrados y aprobados en el Sistema como 
“asuntos personales”. 

P11. En el caso de solicitar vacaciones de cinco días en adelante deberá  ser registrado y 
aprobado en el sistema como “solicitud de vacaciones” y posterior a ello solicitar la 
respectiva acción de personal 

P12. El servidor podrá hacer uso de sus vacaciones, solo cuando tenga la acción de 
personal que corresponde, cabe indicar que sin el documento en mención, no podrá 
hacer uso de las mismas. 

P13. Las y los servidores podrán acumular sus vacaciones hasta un máximo de sesenta (60) 
días. 
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P14. El Servidor que cesare de sus funciones sin haber gozado de vacaciones parcial o total 
tendrá derecho al pago de la misma en la liquidación, el cálculo de la liquidación de 
vacaciones se realizará en proporción a la remuneración mensual unificada y al tiempo 
transcurrido en cada uno de sus cargos. “Acuerdo Interministerial Nro.MDT-2017-0001”  

P15. Las y los servidores públicos tendrán derecho a disfrutar de treinta (30) días de 
vacaciones pagadas anuales, siempre que hubiese trabajado once meses continuos en 
el IEPS. Este derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo el caso de cesación 
de funciones. 

P16. Las y los servidores públicos que requieran solicitar un anticipo de vacaciones, lo 
realizarán de acuerdo a la parte proporcional derivada del tiempo de trabajo, el cual 
comprende los (2,5) días  de vacaciones por cada mes laborado. 

P17. La Dirección de Talento Humano a través del analista asignado, será  responsable  de  
controlar el  cumplimiento  de  la planificación de vacaciones. 

Jornada Laboral: 

P18. Es de carácter obligatorio que las y los servidores registren su entrada y salida de la 
institución, salida y retorno del almuerzo, salida y retorno de permisos, en el reloj 
biométrico o en los registros manuales en el caso de las Direcciones Técnicas 
Zonales en las que aún no cuenten con equipo de control biométrico. 

Permisos: 

P19. En caso de que las y los servidores soliciten permisos con cargo a vacaciones, estos 
deberán ser registradas y autorizados por del jefe inmediato en el Sistema de Talento 
Humano, hasta 24 horas después de haber hecho uso del mismo 

P20. Se concederá permiso de hasta dos (2) horas diarias en los siguientes casos: 

 Por estudios regulares (tercer y cuarto nivel), la autoridad nominadora concederá 
hasta 2 horas diarias en universidades e instituciones politécnicas del país, 
siempre y cuando acredite matrícula y regular asistencia a clases, mismo que 
deberá ser solicitado con 15 días de anticipación a fin que la Dirección de Talento 
Humano realice el proceso correspondiente. En caso de contratos de servicios 
ocasionales, se podrá otorgar este permiso, siempre que el servidor recupere el 
tiempo solicitado.  

Dicha solicitud una vez aprobado por la máxima autoridad, el servidor deberá 
registrar en el sistema de Talento Humano, adjuntando la acción de personal para 
que el jefe inmediato proceda a autorizar. 
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 Por cuidado de familiares con discapacidad o enfermedad catastrófica, deben ser 
aprobados por la Autoridad Nominadora o su delegado, previo informe de la 
Dirección de Talento Humano, mismo que deberá presentar el memorando con el 
horario a regirse, incluyendo o no el uso del tiempo destinado al almuerzo (45) 
minutos. 

 Para cuidado del recién nacido, mismo que deberá presentar a la Dirección de 
Talento Humano el memorando con el horario a regirse, incluyendo o no el uso del 
tiempo destinado al almuerzo (45) minutos. 

 Para matriculación de los hijos, se considerará 2 horas por cada uno de los hijos, 
con el debido documento de respaldo. 

P21. En caso de los permisos de hasta dos horas diarias por estudios regulares, cuidado de 
recién nacido y cuidados de familiar con discapacidad, el Analista de Talento Humano 
deberá crear un horario especial en el sistema de Talento Humano, durante el periodo 
que dure el permiso, sustentado con la acción de personal. 

P22. Se concederá permisos por cita médica, incluido el tiempo de traslado  desde su 
domicilio o lugar de trabajo, siempre que se justifique tal particular con el 
certificado médico de instituciones públicas o privadas.  

P23. En caso de permisos por Asuntos Oficiales, la o el servidor público es responsable de 
registrar en el Sistema de Talento Humano adjuntando el documento de respaldo. 

P24. Cualquier tipo de permiso que solicitare la o el servidor público, deberá registrarlo 
obligatoriamente en el sistema de Talento Humano hasta el tercer día laborable, 
después de su reintegro.  

Caso contrario, el sistema no permitirá el ingreso del permiso y automáticamente se 
descontará del saldo de vacaciones. 

P25. Es obligación del servidor cerciorarse que los permisos ingresados en el sistema de 
Talento Humano, cuenten con la autorización correspondiente por parte del jefe 
inmediato. 

P26. Los certificados médicos por citas o reposo médico, deberán ser entregados al Analista 
de Talento Humano responsable del proceso de control de asistencia. 

Si el certificado de reposo médico es mayor a tres días y corresponde a un Centro 
Médico Privado, éste deberá también contar con la validación del IESS. 

P27. El Servidor Público no podrá solicitar permisos personales o vacaciones sino cuenta 
con un saldo de vacaciones a favor, salvo autorización debidamente motivada del Jefe 
Inmediato, mediante memorando.    
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5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 Sistema de Talento Humano: Es un sistema o plataforma digital dirigida a las y los 
servidores públicos del IEPS para el registro de los permisos, vacaciones y demás, con 
la finalidad de justificar la ausencia en su jornada laboral. 

 Anticipo de vacaciones: Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a 
vacaciones para las y las y los servidores que laboran bajo la modalidad de contrato de 
servicios ocasionales como con nombramiento, en la parte proporcional derivada del 
tiempo trabajado y conforme a la duración del contrato o nombramiento. 

 Servidores: Son todas las personas que presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público. 

 LOSEP: Ley Orgánica de Servicio Público. 
 UATH: Unidades Administrativas de Talento Humano (Coordinadores Zonales y 

delegados de las UATH). 
 IEPS: Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria. 
 MDT: Ministerio del Trabajo. 
 DTH: Dirección de Talento Humano. 
 DG: Dirección General. 
 DTZ: Dirección Técnica Zonal. 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE VACACIONES Y PERMISOS 

Actividad Descripción Responsable Referencias 
Habilitantes 

1 Solicitar permiso 
Las y los servidores públicos 
solicitaran los permisos conforme a la 
necesidad y normativa legal 

Servidor Público  

 Decisión: 
¿Son vacaciones? 

Si: Ir a la actividad Nro.5 
No: Ir a la actividad Nro. 2 Servidor Público  

2 

No son permisos 
de vacaciones: 
Ingresar permiso 
en el sistema de 
TH 

El servidor deberá ingresar el 
permiso al Sistema de Talento 
Humano y registrarlo con los 
habilitantes respectivos. 

Servidor Público  

 
Decisión: 
¿Cumple con los 
habilitantes? 

Si: Ir a la actividad Nro.4 
No: Ir a la actividad Nro.3  Jefe Inmediato  

3 
No cumple: 
Comunicar la 
negación 

El Jefe Inmediato comunica que el 
permiso ha sido negado. 
FIN  

Jefe Inmediato  

4 
Si cumple: 
Autorizar en el 
sistema de TH 

El Jefe Inmediato deberá ingresar al 
sistema de Talento Humano y 
autorizar el permiso del servidor. 
FIN 

Jefe Inmediato  

5 Analizar la solicitud   El Jefe Inmediato deberá analizar si 
el Servidor puede hacer uso de sus Jefe Inmediato  
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vacaciones, verificado si tiene o no 
pendientes indelegables. 

 
Decisión: 
¿Tiene  pendientes 
indelegables? 

Si: Ir a la actividad Nro. 6 
No: Ir a la actividad Nro.10 Jefe Inmediato  

6 

Si tiene 
pendientes: 
Negar la solicitud 
de  vacaciones 

El Jefe deberá negar la solicitud de  
vacaciones debido a que mantiene 
pendientes indelegables. 

Jefe Inmediato  

7 
Solicitar la 
reprogramación de 
vacaciones 

El Jefe Inmediato deberá solicitar la 
reprogramación de vacaciones 
pertinente a la Directora de Talento 
Humano mediante memorando. 

Jefe Inmediato 

Memo de 
reprogramaci

ón de 
vacaciones 

 

8 Recibir y reasignar 
requerimiento 

El Jefe de Talento Humano asignará 
a un Analista la solicitud de 
reprogramación de vacaciones. 

Jefe de Talento 
Humano  

9 
Registrar la 
reprogramación de 
vacaciones 

El Analista de Talento Humano 
deberá registrar las actualizaciones 
solicitadas en la Planificación de 
Vacaciones. 
FIN 

Analista de 
Talento Humano  

10 
Disponer el ingreso 
de la solicitud en el 
sistema de TH 

El Jefe inmediato deberá solicitar al 
Servidor Público que ingrese el 
permiso de vacaciones en el Sistema 
de Talento Humano. 

Jefe Inmediato  

11 

Ingresar la solicitud 
de vacaciones en 
el sistema de 
Talento Humano 

Las y los Servidores Públicos 
deberán ingresar el permiso en el 
sistema de TH de vacaciones acorde 
a la autorización del Jefe Inmediato. 

Servidores 
Públicos  

12 Autorizar las 
vacaciones 

El Jefe Inmediato deberá ingresar al 
Sistema de Talento Humano y 
autorizar el permiso de vacaciones 

Jefe Inmediato  

13 Realizar acción de 
personal 

Una vez autorizado el permiso, el 
Analista de Talento Humano deberá 
realizar la acción de personal de las 
vacaciones. 

Analista de 
Talento Humano  

14 Suscribir acción de 
personal 

El Jefe de Talento Humano deberá 
suscribir 2 ejemplares de la acción de 
personal de vacaciones del Servidor 
Público  

Jefe de Talento 
Humano  

15 Entregar acción de 
personal al servidor 

El Analista de Talento deberá 
entregar  un ejemplar original de la 
acción de personal suscrita al 
Servidor. 

Analista de 
Talento Humano 

Acción de 
personal 
suscrita 

16 Archivar acción de 
personal 

El Analista de Talento archivará un 
ejemplar original de la acción de 
personal en el expediente del 
Servidor Público. 
FIN 

Analista de 
Talento Humano 

Expediente 
del Servidor 

Público 
Actualizado 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES Y PERMISOS 
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8. INDICADORES DEL PROCESO 
 

Nombre del 
Indicador 

Objetivo del 
Indicador 

Método de 
Calculo Medida Frecuencia Respons

able 
Fuentes de 

Datos 

Porcentaje 
de servidores 
públicos con 

más de 
veinte días 
acumulados 

de 
vacaciones 

Medir el 
número de 
servidores 
que tienen 
más de 
veinte días 
acumulados 

Número de 
servidores con 
más de 20 días 

acumulados/ 
Número total de 

servidores 

Porcent
aje Cuatrimestre 

Dirección 
de Talento 
Humano  

Reporte del 
Sistema de 

Talento 
Humano  

9. DOCUMENTOS Y REGISTRO 

NOMBRE CÓDIGO 
Reporte de Saldo de Vacaciones F-GTH-003-001 
Acción de Personal Acción de Personal No. AAAA-MM-XXX 

10. FORMATOS Y ANEXOS 

Formato 1: Reporte para liquidación de Vacaciones del Sistema Full Time 
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Formato 2: F02-P-GTH-THR-003 (Acción de Personal por vacaciones) 
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1. INTRODUCCIÓN 

La presente Política Antisoborno refleja, que el Instituto Nacional de Economía Popular y 
Solidaria (IEPS) dispone y expone de forma permanente, un alto compromiso con el desarrollo 
de sus actividades en el marco de sus competencias con el máximo nivel de ética y 
cumplimiento al ordenamiento jurídico vigente. 
 
En el Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS), prohibimos el soborno y 
estamos comprometidos en combatirlo mediante el establecimiento de políticas y directrices que 
guíen el actuar de todos nuestros servidores, así como, de terceros, públicos y privados, que 
tengan relación contractual o de cualquier índole con el IEPS. 
 
En este contexto, el IEPS ha creado normativa para una adecuada implementación y 
funcionamiento del Sistema de Gestión Antisoborno, destinado a prevenir, controlar y gestionar 
cualquier posible riesgo de soborno a las que esté expuesta la institución en su funcionamiento 
interno, y en su relación con las partes interesadas. 
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2. OBJETIVOS 

GENERAL:  
La Política Antisoborno del IEPS tiene por objetivo establecer normativa que genere una 
correcta gestión Antisoborno en la institución a fin de prevenir, detectar y enfrentar el riesgo de 
soborno, basados en los requisitos de la Norma Internacional ISO 37001 y  el ordenamiento 
jurídico vigente en materia de cumplimiento y prevención del soborno que aplican a nuestra 
institución en el desarrollo de sus actividades. 
 
ESPECÍFICOS: 
Mediante el Sistema de Gestión Antisoborno del IEPS se pretender alcanzar los siguientes 
objetivos específicos. 
 

 Evaluar los riesgos de soborno a los que está expuesta nuestra institución.  
 Definir los planes de control para gestionar los riesgos priorizados.  
 Prevenir actuaciones o comportamientos contrarios al ordenamiento jurídico vigente o a 

las políticas y normas institucionales.  
 Formar y sensibilizar a todos los servidores públicos del IEPS acerca de los aspectos 

relevantes del Sistema de Gestión Antisoborno. 

3. ALCANCE 

La presente Política Antisoborno se aplica al IEPS, en el desarrollo de su servicio 
“Cofinanciamiento de planes de negocios para actores de la economía popular y solidaria”. 

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación obligatoria y se extiende a todos los trabajadores y servidores públicos 
del IEPS que participan en el desarrollo del servicio “Cofinanciamiento de planes de negocios 
para actores de la economía popular y solidaria”, así como también, las demás instituciones 
públicas, servidores públicos, Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, Unidades de 
la Economía Popular, ciudadanos, organismos nacionales e internacionales, delegaciones, y 
demás partes interesadas con las que la Institución interactúa directa o indirectamente. 
  
   
5. GESTIÓN DE RIESGOS 

En el IEPS se identifica y evalúan los riesgos de soborno a los que están expuestos los 
servidores públicos que realicen actividades en el servicio de “Cofinanciamiento de planes de 
negocios para actores de la economía popular y solidaria”, documentando los resultados en el 
mapa de riesgos, estableciendo planes de control para los riesgos priorizados, con el claro 
objetivo de prevenir y reducir su probabilidad de ocurrencia, así como para establecer 
mecanismos de seguimiento y control.   
 
Como producto de los mecanismos internos y externos de evaluación de la eficacia de nuestro 
Sistema de Gestión Antisoborno, hemos establecido medidas y nos comprometemos a 
mejorarlo de forma continua, con el objetivo de crear un auténtico sistema dinámico, capaz de 
adaptarse a las circunstancias cambiantes por factores externos, a las mejoras, oportunidades y 
falencias detectadas.  
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6. RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 

Para la máxima garantía de independencia, se ha definido el rol del Responsable de la 
Función de Cumplimiento, facultada de adecuada capacidad, independencia y autoridad, para 
que, en dependencia directa del/la Director/a General del Instituto Nacional de Economía 
Popular y Solidaria (IEPS), asegure la correcta implementación y mejora de nuestro Sistema de 
Gestión Antisoborno. 
 
7. CÓDIGO DE ÉTICA E INCUMPLIMIENTOS 

En el IEPS contamos con un Código de Ética vigente y aprobado por el/la Director/a General del 
IEPS, de obligatoria aplicación a todos los servidores públicos, del cual son informados al 
momento de su incorporación a la institución.  
 
Dicho Código de Ética se aplica a todo el personal del IEPS, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y legales por acción u omisión, dentro de las funciones en 
ejercicio del puesto. En este sentido, disponemos de un Procedimiento de Régimen Disciplinario 
del IEPS, del cual son informados todos los servidores/as, para sancionar las conductas 
contrarias a lo establecido en la presente Política Antisoborno y en el Código de Ética; y los 
incumplimientos de los restantes requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno. La aplicación 
de sanciones se hará de forma equitativa, proporcional, sin discriminación y respetando el 
debido proceso. 
 
8. CANAL DE DENUNCIAS 

Cualquier servidor o funcionario de nuestra institución, que actúe en virtud de una potestad 
estatal de forma autorizada en nombre o por cuenta del IEPS, tiene la obligación legal de 
informar y reportar cualquier actuación, conducta, información o evidencia que sea susceptible o 
sospechosa de vulnerar esta Política Antisoborno o las Medidas Antisoborno del IEPS. 
  
En el IEPS hemos dispuesto del siguiente medio para que cualquier persona pueda denunciar 
un hecho o conducta sospechosa; o pueda plantear cualquier tipo de duda o consulta al 
respecto: 
 

CANAL DE DENUNCIAS accesible en nuestra página web 
(https://www.economiasolidaria.gob.ec/); accediendo directamente al enlace 

https://www.economiasolidaria.gob.ec/denuncia-aqui/; o, a través del correo electrónico 
denuncias@ieps.gob.ec 

 
En el IEPS valoramos positivamente la comunicación de cualquier indicio o sospecha de actos 
por parte de un servidor público o partes interesadas, que atenten contra la normativa vigente; 
por lo que es importante establecer a mayor detalle los hechos denunciados/comunicados. Para 
ello se ha dispuesto la creación de mecanismos y procesos internos seguros para garantizar la 
confidencialidad de las denuncias y comunicaciones recibidas. 
 
El Director General del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria se compromete a 
tomar todas las acciones necesarias, dentro de su ámbito de sus competencias, para evitar 
cualquier tipo represalias administrativas en contra del denunciante o informante.   
 
 
 


